
32502 12 novieml.lle 1984 BOE.-Núm.271

24998 ORDEN de 2JJ de octubre de 1984 por t.a qUE' SfJ
autoriza a UJ firma .lndustnas Quim,cos Serpiol.
Sociedad Anómma-, 61 TégUnen d. tráfico de per
f8cc~onamiento activo para la importauón áe De·
vrinol, Raesr )' Neburon técnicos)' la exportación
ae herbicidaa agrtcolas.

Ilmo. Sr.: Cumpliaos los trámites re~lamantarios en el expe
diente ~rumovlt.io por la Empresa .. Industrias Qulmica.s Serpial.
Sucll:'dttd Anóü,ima_, sohcitando el régimen de tráfico de per
feccio:utmlúntu activo par4 la importación de DevrinoL Racer
y Neburon técnicos y la exportación de herbicidas agrícolas.

Este ¡....1ini.sterio. de acuerdo a lo informado y prvpuesto por
la Dieccción General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfIco de perfeccio
namlento activo a la firma .Industlias Qu1micas Storpiol, So
ciedad Anónima-, con domicilio en JaUva. 15, V&.:encia.. y
nu,nero de ldentifi-:ación tiscsl A·460216S5.

Segundo.-Las mercancías de lmportacl0n serán 18.8 sI
guientes:

1 [)e .·riilol técnico 2-lalfa-naftoxH -N.N-dietll propionamida,
con d¡~erSt.<i> grado~ de rique:z.a (promedio, 92,5 por lOO), posición
estadl5Lica 292599.9.

2. Race'" técnico (fluorocloridonal, 1 {3-trttluorometil-fenilJ
3-cloro4-cl-.)rometil-2-pirrolidona, con diversos gradoa de rique
za. (promedio. 86 por lOO), P, E. 29.35.91.9,

A. Neburon técnico, l-butil-3 (3,4-dlclorofeniD-l-metiJurea.
con diversos grados de riqueza {promedio, 98 por 1001, posición
e5tadistlca 29.25.39.9.

Terr:ero.-Los productos de exportación sert\n los siguientes:

l. Herbicid,\ agrlcola Devrtnol-50 W, conteniendo el 50 por
100 de PrJQucto activo, P. E, '38.11.70.3.

n. Herl:Jlcida agrlcola Devrinol T. en forma liquida emul
síonat. le, con una riqueza de 130 gramos por litro, expresada
en Devrinol de 100 por 100 de pureza, P. E. 38.11.10.3.

III Herbícida agricola Devrinol Flow. en forma de suspen
sión culoidal, con una riqueza de 450 gramos por lItro, expre
sada 3n Devrinol de 100 por 100 de pureza. P. E. 38.11.70.3.

IV. Herbicida agrícola Devrinol-Simazina 35-10, en forma
de suspensión co~oidal, con una riqueza de 350 gramos. ~or
litro. ~xprp-sada en Devrinol de 100.por 100 de pureza, pOSICl6n
estadís'ica 38.11.70.3.

V. Herbicida agricola Devrino1-Simazina 30-20, en forma
de suspensión coloidal, con una riqueza de 300 gram~s por litc(".
expresada en Devrínol de 100 por 100 de pureza, P. E 38.11.703.

VI. Herbicida selectivo de uso agricola Hacer 25 Le, ~n

forma de liqUido emulsionable (250 gramos tie ingrediente acLv~"l

Hacer· en base 100 por litro de producto formulado), posiclon
estadística 38.11.70.3.

VII. Herbicida selectivo de uso agrícola Racer·Ncburon,
en forma de polvo mojable (SO gramos de Hacer 'f 400 gramos
de Neburon, en base 100 por kilogramo de producto fonnuJado),
posidr':n f>~tadistica 38.U.73.

Cuarto-A 'efectos contables se establece lo siguIente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto L
siempre Que contenga el 50 por 100 de producto activo, se
podrán .m~ortar con franquicia arancelaria o S8 datará en cuen
ta de admisión temporal o se devolverán 1ós derechos arance
larios, segun el sistema a que se acoja el intere~o, 50,66 kilo
gramos de DevrinoJ técnico, con las mismas nquezas que el
producto exportado U,3 por 100).

Por cada litro que se exporte de los productos n, 111, IV
V Y VI. siempre que contengan el 100. J?Or 100 rf~ ~roducto
activo, se Dadrán importar con franqUIc1a arancelana o se
datará en cuenta de admisión temporal o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema.a que se acoja el lnte
n~sado las c"l.ntidades de mercancías siguientes:

Producto 11: 141,85 gramos eL, Devrinol técnico, con la mis
ma riqueza que el producto exportado U,3 por l()()).

Producto I1L 456,84 gramos de Devrinol técnico, con la mis
ma riqueza Que el producto exportado U,5 por 100),

Producto IV: 355.32 gramos de Devrinol técnico, con la mis
ma riqueza que el producto exportado n,5 por lOO}

Producto V: 304,58 gramos de Devrinol técnico, con la mis·
ma riqueza que el producto exportado U,S por 100)

Producto VI; 255,10 gramos de ingrediente activado Racer
f,n base lOO i2 por lOO>'

Por cad", kilcgramo que se exporte del producto VII. siempre
que C')'l1e.lg<l el 100 por 100 de producto activo, se podrán
importar con franquIcia arancelaria o se dataré en cuenta de
admisión t"'mooral o se devolverán los derechos arancelarios.
segun el sistema a que se acoja el interesado, lag cantidades
de ml'rcandas siguientes;

.'iI '\2 grClmos dfl Racer en base 100 (2 por lOO!.
408.16 gramos de Neburon en base 100 (2 por 100)

No é'xhten subproductos aprovechables y las mprmas son
lel" Jn ';(<111:1.<; entr.-· partntesis a continuación de 10B efectos
IlJlltHili,:s ¡orrE"spondientes para cada mercancía.

El interesado queda obligado a declar&l" en la documenta
ción aduanera de exportacIón , en la correspondiente hoja
j,e deLaUe, por cada. producto exportado, las compOijiClUnea ~d8

,as materias prima.~ empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, a.Sl como calidades. tipos (acabados, colores, especifIca,..
clOnes particu;ares V formas de presentación), dimensionel y
demás caractensticas que las identifiquen y dlatingan de otras
símilares y que en cuaJquier caso deberán coincicllr, respecti
vamente, con las ffil:trcancías previamente importadas o 'tlue
en su compensación se importen posteriormente, a flO. de que
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
oa.ciones que estima conveniente realIzar. entre eUas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas. pueda autqrizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otarla esta autorización hasta el d.fa ,al de 00
tubre de 1985, a partir de la Lecha de su publlcación en. el .So
letín Oficial del &'i..ddo_, debiendo el interesado, en su caso,
solicitar la prórrola con tres meses de antelación Jl 8U caduci~
dad y adjuntando 1& documentación exigida por la Orden del
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1W7S.

Sexto.-Los paises de origen de la mercanc1a a Lmporta,r se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportaciones
serán a.q ue110s con los que Espada mantiene asimismo relacio
nes COmer{;iales normales o su moneda de pago sea convertible-.
pudiendo la Dirección GeneraJ de Exportación. si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a.los demAs paises.

Las expon.a.ciones reaJiz.a.u.as a partes del territorJO nacional
situadas fuera. del área aduanera también 88 beneliclarán del
régimen dEl t.ráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condi>:~;{'nus que ¡aS destinadas &¿ extranJero.

SépUmo.-El plazo para la transformación y exportaciOn en
101 ~;5tema de adnJsión temporal no podré ser superior a dos
años, si t·.~f'.u p!\T'a optar por primera vez a este sistema habrán
de cump\Jrse los flequlsitos establecidos en el punto 2,4 de la
Crden d"" ia Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6. o de la Orden del Minlsterio de Comercio
da 24 de febrero de 1976.

En ej sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un :Iodo a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estable~

cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades cie mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el s:stema de reposición, a que tienen derecho
!as exportaciones realizadas, podrán ser acumulad/i.S, en tlKio
o en parte, sin más limitaciÓn que el cumplimiento del plazo
par" soiicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se harA en el mo
mento de la prespntación de la .correspondiente declaración
o licencia de importación. en la 8dmisión temporal, y en el
momento de solicitar ia correspondiente licencia de exporta
ción en los otros dos sistemas. En todo caso deberá. indicarse
en las correspondientes casiHas, tanto de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia de exportación, que el
titular se acoge al rég!men de .tráfico de p.erfec~i.onamiento

activo y el SIstema elegIdo, menCIOnando la dispOSICIón por la
que se le otorgó el mlsmo. .

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como ios productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de oompro~

bación.
Décimo.-En el sistema de reposición con fran';luicla arWl~

ceJaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 31 de mayo de 1984 para jos prod'uc~

tos 11 al V. ambos inclusive, y desde el 16 de febrero de 1004
para JOS pruductos VI y VII hasta la aludida fecha de publi
cación en 01 -Boletin Oficial del Estado_, podrán acogerse tam
bién a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en ia restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trAmite su resolución. Para estas exportaciones los plazos sei\a
lados en el articulo anterior comenzaráIl a contane desde la
fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del
Estado.

Undécimo-Esta autorización se regiré en todo aquello rela
tivo a trafico de perfeccionamiento y que no esté co."ltempla.do
en la presonte Orden por la normath-a que se deriva de las
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 l-Boletín Oficial del Estado.. número 165).
Orden de la PresidenC'ia del Gobierno de 20 de aoVlembre de

1975 (~8oletín Oficial del Estado_ númoro 282>'
Oraen dul Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(·Boletin Oficial del Estado.. número 53).
Orden del Ministerio de Cometeio de 24 de febeero de 1lml

\_Boletín encial del Estado_ número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mano

de 1976 (-Boletín Oficial del Estado .. número 77),

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanaa y UI DiÁcción
Cenecal d~) Exportación, dentro de sus respectivas competen-
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'las, adoptarán las medidas adecuadas para la corrada aplica
cl'lóón y desenvolvimiento de la presente 8utorizaci\':ln.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfer-cionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se co"uidera coo
tinuadón del que tenía la firma ..Industrias Quím."f1s Serpial,
Sociedad Anónima-,. según Orden de 25 de mayo da 198.3 (eBo
laUn O!¡cü.: riel Estado. de 7 de julio). a efectos de 11:1 mención
que en las lic¡:mcias de exportación y correspondiente hoja de
d~tt;l,!le se h1l.ya hecho del citado régimen ya caducado o de la
solicitud de su prórroga.

Df3t,;i.mi)Cuarto.-Por la presente dispos1ci6n se deroga la Or
den df~ 25 de mayo de tQS3 (..Boletín Oficial del Estado~ de
7 de Julio).

1.0 que comunico a V. 1. para BU conocimiento y f'ft'ctos
Olas guarde a V.1. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1984.-P. O" el ["¡rector gf"neral de

Exportación, ApoJonio Ruiz Ligoro.

llmo. Sr. Director general de Exportación

Umo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la rmprt"sa .. Pulcra. S. A.~, solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversos productos químicos y la exportación de
tensioactivos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propu-E'sto por
la Dire<::ción General de Exportación, ha resu~lt~:

Primero.-Se autoriza' el régimen de tráfico de p¡;rfec~iona
miento activo a la firma .Pulcra, S. A._, con domicilio en calle
Farell, 9, Barcelona-4, y NIF A-08007197

Segundo.-Las mercancías de import.adón serán lAS siguientes:

L Oxido de etlleno, P. E. 29.09.10.
2. Nonilfenol, P. E. 38 19.{ln 2.
3 Alcohol graso industrial C-12/C.14. P. E. 151070.]
-4 Aoeite concreto de coco refin:l':Jo, P. E 1."i 07 Sfl O
5. Dietanolamina, P, E. 29,2:.14.
6. Monoetanolamina, P. E. 29.~3.11

Tercero.-Los produrt<::s de p.xpnrt:'!..~ ·'m serán los siguient8s:

0] Nonilfenoles oy.i,:,tilenad0'l, P E :"402152. con!eniendo:

1.1 Nueve moles de óx;do d{~ e:'leno. Catinex KB-Hl.
1.2 Diez moles de óxido ~e etiic'1o. C:1I~Jnex KB-20

n. ..Montosol PG-Io., Lé\uril-éter-sulfato del 68 a 72 por 100,
posición este.d~stica 34.02 1].

III. cEspesilor AC...H .. , dietanolamina de ácidos grasos de
0000, P. E. 3-4,02.152.

IV...EspesJIor EC-l1~, monoetano]amlna df': ácidos grasos de
OOCO, P. E. 34.02.15.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de
los productos señalados (en el caso del ..Montosol PG-lO_, siem
pre que la concentración sea del 68 al 72 por 100 y que en la
oxietilenaci6n ae utilioe un valor medio de 2.4 moles de óxidO
de etileno por mol de alcoholl se podrán importar con franqui
cia arancelaria o se datará en cuenta de admisión temporal o
se devolverán los derechos aranoelarios, según el sistema a que
se acoja el interesado, las cantidades de mercanclas siguientes:

Producto 1.1: 66,58 kilogramos de mercancfa 1 (3.5 por 100) y
38,044 kilogramos de mercancla 2 (2 por 100).

Producto 1.2: 69,03 kilogramos de mercanc1a 1 (3.5 por lOO) y
33,99 kilogramos de mercancía 2 {2 par lOOJ.

Producto II: 36,46 kilogramos de mercancía S (S por 100) y
20,46 kilogramos de mercancía 1 (5 por 100).

Producto III: 69,785 kilogramos de mercancía 4 (3 por 100) y
33,307 kilogramos de mercancfa -5 (8 por 100J.

Producto IV: 82,411 kilogramos de mercancía 4 (5 por lOO) y
22,848 kilogramos de mercancía 6 (5 por 100),

No existen subproductos aprovechables y las mermas son las
establecidas entre paréntesis a oontinuac16n de Jos efectos con
tables correspondientes para cada mercanda.

El interesado queda obligado a declarar en la documentaci6n
aduanera de exportaci6n y en la correspondiente hoja de deta~
Be, por cada producto exportado, las composiciones de las ma
terias primas empleadas, determinantes del beneflcio fiscal, Rsf
como calidades, tipos {acabados, colores, especificaciones particu
lares, formas de presentación}, dimensiones y demás caracterís
ticas que las Identiflquen y distingan de otras similares y que
en cualquier caso deberAn coIncidir, respectivamente, con las
mercancfes prevIamente importadas o que- en su compensflción
se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida
cuenta. de tal declaración y de las com~robacion~s que est1me

24999 ORDEN de 29 de octubre de lP84 par lo que se
autoriza a la firma .Pulcra, S, A,-, el régimen de
trdfico de perfeccionamiento activo pera la impor.
tación de diversos productos químicos y la expnr"
tación de tensi-Oacti\-'os.

conVenip'ltp r'_·alizar. entre ellas la extracción de mue<;tras pjrl;

su revisión ') análisis por el La0018torio Central de AduanéiS
pueda autori,.,l:tr la correspondiente hoja de detalle.

l~uinto~-Sp. otorga esta 8ut-Orizaclón hasta el día 31 de vc
tubre de ]98!i. a parttr de la fecha de Bu pubHcar:ión en el ~BQ_

letin Oficial del Estado-. debienda el lnteresado, en su caso, SI)

licitar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentaciÓn exigida por la Orden del Mi.
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto--·Los paises de origen de la mercancía a importar S0r;'\n
todos aquellos con los que Espai"Ja manUene relaciones corn,,'r_
ciales normales. Los paises de desUno de las exportaciones SNún
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones ca
merciales normales o su moneda de pago sea com'ertible. pü
diendo la Direcci6n General 'de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportacio"nes realizadas a partes del territorio nllcionaJ
sitw"das fuera dEl] á.rea aduane'ra también se beneflciarán del 'é
gimen de trl1.fico de perfeccionamiento activo, en análogus coocJi
ciones que IHS destinadas al extranjero

Séptimo -El plazo para la transformación y exportación en.
el sistema de admisión temporal no podré. Ber superior a dos
af\O'3, si bien para optar por primera vez a este sistema habran
do ,cumplirs<,> los requisitos establecidos en el punto 2-4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre rle
1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla_
zo para solicitar las importaciones será de un afio a partir de
la fecha de las exportací'Ones respectivas, según lo establecido
en 'el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celnria en el sistema de reposición 8 que tienen derecho las ex
por:.8ciol1f'1; n'aUzadas podrán ser a.cumulada.s, en todo o en
parte, sin más limítación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro de!
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portaci6n dp las mercanetas seré. de seis meses.

Octavo-La opci6n del sistema a elegir se hará en el mo·
mento de la presentaci6n de la oorrespondiente declara.ción o
licencia de im::lOrtación, en la admisión temporal, y en el mo·
mento de solicitar la corresp'Jndiente licencia de exportación en
los otros dos sistemRs. En todo caso deberé. indica.rse en jas co
rresponrtienles casillas, tanto de la declaración ° licencia de im
portación como de la licencia de exportación, que el titular S!'

acoge al Tl?gimen de tráfico de perfecetonamiento activo y el
sistoma rdrgido mencionando la disposición por la que se le
oto:rg6 el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfecciona miento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al r.églmen fiscal de compro
baciÓn.

Décirno.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se h"l·
yan efectuado desde el 18 de febrero de 1984 para el producto JI
hasta la aludida fecha de publ1caci6n en el .Boletín Oficial del
Estado_ podrán acogerse también a los beneficios correspondien
tes, siempre que se haya hecho constar ~n la licencia de ex·
portación y en la restante documentación aduanera de despacho
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas ex
portaciones los plazos sefialados en el articulo anterior cornen
zan~n a cont.arse desde la fecha de publicación de esta Ordf'n
en el ..Boletín Oflcial del Estado_.

Undécimo --·Esta autorización se regirá- en todo aquello rela
tlvCia tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplarlo
en la presente Orden por la normativa que se deriva de las ~;

gui'f?nte~ disposiciones:

Decreto 1-492/1975 (cBoletín Oficial del Estado- núm, 1651.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre dp

197f¡ (.. Boletín Oficial del Estado_ núm. 282l.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 197e

(.. Boletín Oficial del Estado- núm. 53l.
Orden del Ministerio de Comercio de 2A de febrero de 1975

(..Boletín Oficial del Estado_ núm. 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de ;¡ dI:' mano

de 1976 (.Bo~d¡n Oficial del Estado_ núm. 77). .

Duodécimo-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas Cúmpetencias
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimicnto ,de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de ·triflco de perfeccion'.'lmiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenía la firma .. Pulcra, S A.-, segÚn Orden de
16 de marzo de- 1982 I~Boletín Oficial del Estado~ de 13 de abriD,
ampliada por Orden de 2 de marzo de 1983 (.. Boletín Oficial :1(']
Estado~ de 21 de abril), prorrogada por Orden 'de 27 de febrero
de 11)84 {.. Boletín Oficial del Estado_ de 7 de abriD y modificada
por Orden de 20 de funio de 1984 (.Boletfn Oficial del Estado~

de 2 de agosto), a efectos de la mención que en las ltcencias de
exportación y correspondiente hoja de detalle se haya hecho d8!
citHdo ré9..'imen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

DecimoC'uarto.-Por la presente dlsposici6n se deroga la Ornpn
de 1-6 ni" IT'crz:(' de 1982 {..Boletfn Oficial del Estado~ di" 1:1 11'


